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1 - PUBLICACIONES Resolución No 1.823/87 
. .... ........ .-. ........... .-....--.--.m ---- 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (p dpalabra) 

............... .... p.--- 
-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (CulturaIes, De- 

...... portivas, Profesionales, de Socorros Mutuos, etc.) A 10,OO A 0,lO 
-Convocatorias Asambleas Profesionales ........ .'. ....... a 15,OO A 0,lO 
-Convocatorias Asambleas Comerciales .................. A 20,OO a 0,lO 
-Avisos Comerciales .................................. #í 30,OO ft 0,lO 
-Avisos Administrativos ................................ 4 20,OO A 0,lO 
-Edictos de Mina .................................... a 20,OO A 0,lO 

.................... -Edictos Concesión de Agua Pública A 20,OO A 0,10 
-Edictos Judiciales .................................... A 10:00 A 0,lO 
-Remates Inmuebles y Automotores ..................... A 20,OO ;f4 0,lO 
-Remates Varios ..................................... A 15,OO a. 0,lO 
--Fosesión Veinteñal ................................... a 30,OO a 0,lO 
-Edictos Sucesonos .................................... A 10,OO a 0,lO 

Balances: 
-Ocupando más de 1h pág. y hasta 1h página ........... A 100,OO 
-Ocupando más de i / z  pág. y hasta 1 página ............ A 150,OO 
-Más un adicional en concepto de prueba .............. A 50,OO 

.... -.i.i.l-i..-ilri_ii . iii.i.ii-_ --P. -P.-.-------, 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
........ -Anual ...................... A 100,OO -Por ejemplar, dentro del mes 1,00 

-Semestral ................... A 60,OO -Atrasado, más de un mes y hasta 1 año A 1,50 
.......... -Trimestral .................. A 35,OO -Atrasado más de un año A 3 , 0  

-Separata ......................... .A 5,00 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
sidentes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, esté11 formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-2.0s signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, corno por ejemplo: %, &, A, %, 2, se considerarán coino 

iiria palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

t:.ic<onales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
admhistrativas iisuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
tt2xto e publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
12s que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETOS dios do w:ificación, en tanto1 101s datos ¡existen- 
tes e11 los registros respectivos lo  permitan, y 

Salta, 29 d e  octubre d e  1987 sin perjuicio d e  la utilización da medios masi- 

DECRETO No 2.279 vo? de comuilicadó~n u otrols medios Begalmenttu 
admitidos, en trámite que también benderá a in- 

Miiuisterio d e  Economía ~errumpir los t&rminos &e para exi- 
Secrekaría de E ~ t a d o  de Hacienda y E c m m í a  gir el pago de la deuda; 

Expce. '.No 22:155'876/87. 
VISTO ' e$!- idemdo . graddor da-. ~~eumplimien~to~ 

d e  pago de obligaciones tribu6arias proverllenzWs 
de Impuestol-~I~abiliario, que sirbsisbe no obs- 
tan.& -haberse-,diispuesito $4 :,benefi'ci~ ,del decreto 
NQ .3108/87 que establelcía m négimen de regu- 
larizocihn ,de d ~ u d a s  'bibukarhs; y 
. CONSIDERANDlG: 

Que ademhs,.de ila obligación 1kgal.paxa d Rs- 
co del1 cobro de.. su renta,; ,es neriesario y &m- 

. biéiz otra obligacióln. del , Estado h,acer respetar 
el principio .de da ~~I,&uI tributaria & un, sis- 
tema sobre* l'a btmauir de1 cumplimiento d e ,  to~dos 

" 6 ,  -1~s:iobligad~os a,. l~acerl~oi llegando. in~cluso a la  vía 
compulsiva 'en r'espeto ail con:bibupente obnser- 
vante d e  su deber?, que  _aecesariarnente cambi,a- 
rá de a~ctitud imte la falta de .ación po~cura- 
dora de. cobro'; 

- Que'' además d'e lo &tic0 d e  obligar a e!sre cum- 
plirni~eutol, s'ei hace irnpenioso- el recupero de es- 
to's crédito's para el Estado provincial, que ne- 
ciesita de-es'e rzcurso prkvisto, para atender los 
servicioi; que su: b diemta~dan, cada tlez mayores 
y m'ejores; 

Que no. obstante lo cual, y antes d e  iniciar 
su cobro compdsivo m d a n t e  vía ajlecutiva, se 
estima oportuno otorgar una nueva polsibal@d 
de' regularización d e  estm deudas a ['os su]leltos 
pasivos .incqmpliéaites, en fomq previa a l'a di 
h c i ó n  de, la vía sehalada; 

Qube ate'ndtendo hs..razones aludidas, y can el 
, objeto de fgcilii-zir la tributaciósn e l  pirelsente ;ti.~n.- 

' die a mozigerar el monto .de mido en mora, in- 
' dkciiendo a dos conMbuy&tw de este impuesto 

al cump15mimto d e  sus 6bligaciones impagas: has- 
ba e l  ejk2T'cicio fiscal 1986 .h~clwsive; 

Queinw es  polsibie en la, iíifraes;buatrira del or- 
ganismo- recaudador . otorgar financiaciones ma- 
.sivas p a r x ~ s u  ,pago, por lo que  esta a1teraaLiva 

. para d .costiilibuyate le será  contemplad^ por 
o~tras institucionus ofi,dales pro'vinciales d e  acnex- 
do1 a sus reg~lamen~aciones y posibilidades; 

Qlue, 'con ese o'bjetivo .deberá producirse por 
l,a Dirección General ,de Rentas iniimaciones de 
pagos a .los lsujetos &dores, por distinboms m'e- 

Que, asimismo, ese organismo debe seir facul- 
t a d ~  a arbitrar los sistemas adrninistraltivos que 
permitan imprimir una agilidad mayor a la mis- 
tente y que a su vez permita la determinación 
final de deuda con participación de; los sujetos 
pasivos, y en este caso bajo la re~ponsab.ldoct 
de éstos; 

Por ello, teniendo m cuenta la disposiciíln con- 
tenida en el artículo 45 del Código Fiscal (Dr- 
cliato-Ley N? 91/75 y sus modificatolias); 

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R E T A :  

Artí-u10 1(J - La. Dirección General d e  Ren- 
ta's deberá prarecar notificlaciones, intiinaciones 
J gestionar d pago de deudas correspondieiitrs 
a Impuesto Inmobiliario, pudiendo dic;ai las nor- 
mas que fueran necesarias, que se compatibili- 
cen con el presente y con sus facultades legal$rs 
que le son propias. 

Art. 2p - Sir establece un régimen elspecial 
de regularizacióli de la d ~ d a  d e  Impuesto In- 
mobiliaiio devengado hasta d ejercicio fiscal 1986 
inclusive, calculados sus accesorios hasta el día 
28 de diciembre de 1987 para aqueUos contribu- 
yentes que regularken su situación hasta es. día 
del siguiente modo: 

1. Pago de contado: 
Deducción a concepio d e  descuento del 

veinticinco por ciento (25%) del aotal re- 
caudado. 

2 .  Pago en cuotas: 
Se establecerán únicamente dos planos 

dk pago en cuotas mensuale~, eoii iivte~és 
sobre saldos a la  tasa activa comercia~l que 
establezca el Banco1 Provincial d e  Salta a 
la fecha del o'orgamiento del plan: 
a) Plan A 

Para montols' d e  más d e  4 2010 (auska- 
les doscientos) en m an icipo y tres 
cuotas, todos iguales, coa in'teres, con- 
donándose la mitad & la úItim. cuoia 
en caso d e  pago en término de todas 
las obligaciones del plan. 

b) Plan B 














































